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DECRETO NI° 11 0 8 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional"; 

3 0 JUN 2022 

VISTO: 

El expediente N° 02001-0060989-5 del registro del Sistema de 
Información de Expedientes, mediante el cual se propicia la designación de los 
representantes titular y suplente del Poder Ejecutivo Provincial ante el Consejo 
Federal para la Transparencia, en el marco de la Ley Nacional N° 27.275; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Señora Ministra de Gobierno, Justicia y Derechos 
Humanos propone la designación como titular del Consejo Federal para la 
Transparencia al Arquitecto Oscar Daniel Urruty, quien es Secretario de Gobierno 
de dicha cartera Ministerial, y en carácter de suplente, a la Abogada Tania Andrea 
Álvarez, quien ostenta el cargo de Subsecretaria Legal y Técnica; 

Que la Ley Nacional N° 27.275 "Derechos de Acceso a la 
Información Pública" establece en su Artículo 29° lo siguiente: "Consejo Federal 

para la Transparencia...estará integrado por un representante de cada una de las 

provincias y un representante de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 

deberán ser los funcionarios de más alto rango en la materia de sus respectivas 

jurisdicciones..."; 

Que por Decreto N° 1.38512020 fue aceptada la renuncia al 
rgo de Secretario de Gobierno del Dr. Arturo Carlos Gandolla, quien se 
sem peñaba como representante ante el Consejo Federal para la Transparencia; 
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C.P.N OMAR ANGEL PEROTT1 

CELIA ISABEL AREN 

de (79:byda e 

PA'0_4), ljecamio 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Artículo 72° Inciso 1° de la Constitución Provincial; 

POR ELLO; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°- Desígnense como representantes del Poder Ejecutivo Provincial 
ante el Consejo Federal para la Transparencia al Secretario de 

Gobierno, Arquitecto Oscar Daniel Urruty, D.N.I. N° 13.882.306 — C.U.I.L. N° 20-

13882306-8, en carácter de titular, y a la Subsecretaria Legal y Técnica, Abogada 
Tania Andrea Álvarez, D.N.I. N° 36.888.292 — C.U.I.L. N° 27-36888292-0, en 
carácter de suplente, ambos dependientes del Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Derechos Humanos. 

ARTICULO 20- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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